DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA SOLICITAR EL BENEFICIO DE COMPENSACIÓN  DE GASTOS DE SALUD PARA INTEGRANTES DEL NÚCLEO FAMILIAR CON DISCAPACIDAD (R/D 23.5.2001)

1) ADJUNTAR DEL SOLICITANTE (ACTIVO, JUBILADO O PENSIONISTA):
                        Fotocopia  DE CÉDULA  DE  IDENTIDAD  

                    Fotocopia  DE LIBRETA DE MATRIMONIO  

SI EL BENEFICIO ES PARA EL CÓNYUGE DEL AFILIADO ACTIVO PRESENTAR – PARTIDA DE MATRIMONIO 

2) ADJUNTAR DEL INTEGRANTE DEL NÚCLEO FAMILIAR CON DISCAPACIDAD AMPARADO POR LA R/D 23.5.2001: 

                        Fotocopia  DE CÉDULA DE IDENTIDAD 

CERTIFICADO ACTUAL DE MÉDICO TRATANTE CON TIMBRE PROFESIONAL CORRESPONDIENTE,  DONDE CONSTE RESUMEN DE HISTORIA CLÍNICA, ANTECEDENTES, DIAGNÓSTICO DE LA PATOLOGÍA, EXÁMENES PARACLÍNICOS, TRATAMIENTO INSTITUIDO  REHABILITACIÓN,  PRONÓSTICO. 

HISTORIA CLÍNICA DEL LUGAR DONDE RECIBE ATENCIÓN MÉDICA.

EN CASO DE TENER CURATELA PRESENTAR LA MISMA (NO ES NECESARIO PRESENTAR CERT. MÉDICOS  EN ESTE CASO)

·  AFILIADO ACTIVO  

INDICAR  NRO. DE CUENTA CORRIENTE BANCARIA O CAJA DE AHORRO PARA ACREDITAR EL IMPORTE DEL BENEFICIO   

SI DESEA QUE SE LE ABONE POR RED DE LOCALES ABITAB COMPLETAR FORMULARIO CORRESPONDIENTE

· JUBILADO O PENSIONISTA   

EL IMPORTE SE ACREDITARÁ  EN LA CUENTA DONDE ACTUALMENTE    PERCIBE SU PASIVIDAD

POR CUALQUIER DUDA O CONSULTA AGRADECEMOS COMUNICARSE AL 9 0 2  8 9  4 1   internos  303 o 259
COMPENSACIÓN DE GASTOS DE SALUD PARA AFILIADOS ACTIVOS Y PASIVOS QUE TENGAN A SU CARGO INTEGRANTES DE SU NÚCLEO FAMILIAR CON DISCAPACIDADES. Res. N° 995/2001.

Montevideo, 23 de mayo de 2001

Acta Nro. 185

El Directorio de la Caja de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios, en sesión de fecha, resolvió: 


Vista: La propuesta formulada por la Comisión de Beneficios a Afiliados, cuyas pautas resultaran aprobadas por R/D de fecha 27.12.2000.


Resultando: Que por la misma se plantea extender los beneficios nucleados en la Compensación de Gastos de Salud, a afiliados activos y pasivos del Instituto que tengan integrantes de su núcleo familiar con discapacidades.  


Considerando: Que se estima conveniente aplicar dicho régimen en las situaciones a que alude el Servicio Médico en su informe de fecha 30.1.2001: “Serán beneficiarios cuando existan: 1) Deficiencias permanentes que provoquen una discapacidad permanente e irreversible tal, que hace imprescindible para quien la padece, la ayuda de otras personas para realizar tareas básicas de la vida (ej. desplazarse, alimentarse, vestirse, manejar dinero, etc.) afectando su relacionamiento social.

2) Deficiencias permanentes que provocan una discapacidad tal, que hace imprescindible para quien la padece, la ayuda de otras personas para realizar tareas básicas de la vida (ej. desplazarse, alimentarse, vestirse, manejar dinero, etc.) afectando su relacionamiento social por un lapso estimado no menor al año, aún cuando pudiera tener una remota posibilidad de una evolución favorable, mediando tratamiento médico o técnicas de rehabilitación. La continuidad del beneficio estará sujeta a revisiones médicas.”


Atento: A lo expuesto y a lo establecido por las R/D de fechas 31.10.1985 y 10.10.1995.


Se resuelve: 1.- Extender los beneficios dispuestos en el régimen establecido por las R/D de fechas 31.10.1985 y 10.10.1995, a los afiliados activos y pasivos del Instituto que tengan a su cargo a integrantes de su núcleo familiar en situación de discapacidad.

2.- Los beneficios a que se refiere el numeral anterior se aplicarán únicamente en el caso de cónyuge y/o hijos del profesional activo; hijos de los jubilados e hijos de pensionistas, siempre que sean hijos del profesional, y en todos los casos que la discapacidad de estas personas esté comprendida en el considerando de la presente resolución.

Los beneficiarios correspondientes a los profesionales activos no perderán el derecho cuando ocurra el cese del afiliado para jubilarse.

3.- El Servicio Médico del Instituto fijará el plazo durante el que se servirá el beneficio y establecerá revisiones periódicas como condición de continuidad de estos beneficios, en caso de estimarlo pertinente.

4.- Para acceder a los beneficios cuya extensión se establece por la presente resolución, los afiliados activos deberán encontrarse al día en el pago de sus obligaciones para con la Caja.

COMPENSACIÓN DE GASTOS DE SALUD PARA INCAPACITADOS. 
Res. N° 1430/2001.


El criterio de estar al día será similar al de otros beneficios, teniendo en cuenta tanto los aportes, como las cuotas de préstamos y el Fondo de Solidaridad. 


Se propone que el comienzo del beneficio se produzca desde el mes siguiente a la solicitud, excepto cuando la misma se produce el día 1º de mes, en cuyo caso será desde la solicitud. En aquellos casos en los que el afiliado no se encuentre al día, el beneficio se abonará a partir del mes siguiente al de la regularización de la deuda. Vencidos los sesenta días sin regularizar la deuda o sin completar la documentación requerida, se procederá al archivo de las actuaciones.


Cuando se formula declaración jurada de no ejercicio, el beneficio será suspendido y en los casos en que esta declaración sea retroactiva, el beneficiario deberá devolver los importes percibidos en demasía.


En caso de suspensión del beneficio por formulación de declaración de no ejercicio o deuda, se deberá presentar nota solicitando la reanudación del mismo.


En ningún caso se fraccionará el monto a percibir.


Los Sres. Directores aprueban los criterios enunciados.

***

